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1. Objeto social y asuntos relevantes 
 

JACONSULT Cía. Ltda., fue constituida el 30 de abril del 2012 en la Notaria Segunda 
ante la Dra. Paola Delgado Loor, en el cantón Quito bajo esta denominación, con un 
plazo de duración de 50 años e inscrita en Registro Mercantil del cantón Quito el 15 
de Mayo de 2012, con un capital inicial de U$D400. Según resolución No. 
SC.IJ.DJC.Q.12.002376 del 30 de abril del 2012 la Superintendencia de Compañías 
resuelve aprobar su constitución. 

 
El 16 de Julio del 2012 ante la Dra. Paola Delgado Loor, Notario Segunda del Cantón 
Quito, la Compañía JACONSULT Cía. Ltda. incrementa U$D60.000 a su capital por 
compensación de créditos y reforma sus estatutos e inscribe en Registro Mercantil 
del cantón Quito el 5 de septiembre del 2012. 

 
El 20 de septiembre de 2016 ante la Abg. María Delgado Viteri, Notario Vigésimo 
primera del Cantón Quito, la Compañía JACONSULT Cía. Ltda. solicita su 
transformación, cambio del objeto social, cambio de razón social y reforma de 
estatutos sociales. La nueva denominación de la Compañía es JACONSULT HOLDING 
S.A. Se inscribe en Registro Mercantil del cantón Quito el 29 de Agosto de 2016. 

 
La actividad principal de la Compañía constituye prestar servicios de asesoría 
empresarial y de negocios, desarrollo, análisis, implementación, comercialización, 
producción y dirección de programas de capacitación y asesoría para empresarios, 
dentro de los ámbitos contable, financiero y de negocios. Adquirir acciones, 
participaciones o derechos de compañías existentes para sí o promover la 
constitución de nuevas empresas, entre las principales. 

 
El domicilio principal de la Compañía donde se desarrollan sus actividades es el 
cantón Quito, en la dirección calle Foch 510 y Almagro, con número de R.U.C. 
1792373034001. 

 
Economía Ecuatoriana actual 

 
El Gobierno actual promulgó la Ley Orgánica de Reactivación de la Economía y 
Fortalecimiento de la Dolarización (29 de diciembre 2017) y la Ley Orgánica para el 
Fomento Productivo y atracción de inversiones (21 de agosto 2018), en la que se 
establecen varias reformas y algunos beneficios fiscales para nuevas inversiones en 
sectores estratégicos, así como exenciones fiscales por la generación de empleo y la 
reinversión de utilidades y reformas fiscales entre las cuales se encuentran: 

1. el aumento de la tasa impositiva a la renta del 22% al 25%; 

2. adicionalmente implemento algunas reformas, entre las cuales se encuentran la 
eliminación del: impuesto sobre la ganancia de capital - plusvalía; la reelección 
indefinida de los cargos de elección popular y realizo el cambio en algunas 
autoridades de control y en el área legal. 

 
Así mismo ha declarado que existe un alto nivel de endeudamiento y ha aceptado 
que no cuenta con los recursos necesarios para continuar con los planes del 
gobierno; cumplimiento de las obligaciones con los proveedores; y, los pagos de los 
tramos de deuda. Ante esta situación el Gobierno emitió obligaciones de papel de 
deuda adicionales y tomó ciertos créditos adicionales para cumplir con algunos pagos 
de la deuda de años anteriores y a proveedores; 

La economía Ecuatoriana en el 2018 y hasta el primer semestre del 2019 tuvo una 
relativa estabilidad debido a: 
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1. al incremento del precio del barril de petróleo, desde el segundo semestre del 
2018 y el cual supero los US$ 50 por barril, lo que permitió al Gobierno cierto 
flujo de ingresos adicional; y 

2. por las acciones que el Gobierno Nacional ha decidido. 
 

El Gobierno a inicios del 2019 firmó un acuerdo de intención con el Fondo Monetario 
Internacional "FMI", con el objetivo de estabilizar la economía ecuatoriana y el cual 
otorgó una línea de crédito para los próximos años, lo cual también facilitó la 
obtención de créditos adicionales de los organismos multilaterales hasta 2020, lo 
cual permitiría cierta estabilización de la economía ecuatoriana y apoyaría el plan 
económico y los presupuestos para los años 2020 a 2021. Entre las premisas 
principales que el Gobierno acordó con el FMI se encuentra: 

1. reducir el déficit fiscal; 
2. recaudación tributaria adicional; 
3. obtener recursos adicionales a través de la concesión de ciertas actividades 

estratégicas como petróleo, minería, telecomunicaciones y energía; 
4. la reducción del tamaño del estado y, 
5. la eliminación de los subsidios a los combustibles. 

El plan del gobierno y los acuerdos a raíz de la firma del convenio con el FMI tienen 
como objetivo crear una economía dinámica y sostenible y cuyo eje principal tiene 
como finalidad: 

1. impulsar la competitividad y la creación de empleo; 
2. proteger a los pobres y más vulnerables; 
3. fortalecer la sostenibilidad fiscal y la dolarización; y 
4. Mejorar la transparencia y fortalecer la lucha contra la corrupción. 

 
La eliminación de los subsidios al diésel y la gasolina de bajo octanaje en octubre del 
2019, origino un desequilibrio social y en la economía ecuatoriana, debido al 
descontento de la población más vulnerable y la cual dejo miles de millones de 
pérdidas en todos los sectores económicos, lo cuales tienen un impacto importante 
en la economía. 

El déficit fiscal originado por el alto gasto corriente y endeudamiento y la falta de 
obtención de recursos adicionales no le han permitido al Gobierno impulsar la 
realización de nuevas inversiones de infraestructura, lo cual sumado a la poca 
inversión extranjera y el incumplimiento de ciertos puntos del acuerdo con el FMI no 
le han permitido impulsar el desarrollo de un modelo económico sostenible de 
crecimiento. 

El Gobierno para mitigar el déficit fiscal, el 31 de diciembre del 2019 promulgó Ley 
Orgánica de simplificación y progresividad tributaria con reformas tributarias para 
incrementar los ingresos; además inició el proceso de concesión de los sectores 
estratégicos y ha incrementado la producción y exportación de petróleo, estas 
acciones y el desembolso de los créditos obtenidos por la firma de acuerdo con el 
FMI, le permitirán contar recursos adicionales para reducir el déficit fiscal en el 2020, 
2021 y 2022 y promover algunos planes del Gobierno. 

La falta del cumplimiento de los acuerdos del FMI para obtener los préstamos 
adicionales acordados y en el evento de que no se obtengan los recursos adicionales 
para reducir el déficit fiscal genera una incertidumbre en la proyección de 
crecimiento de la economía ecuatoriana 

La Administración está analizando y evaluando nuevas alternativas para continuar 
con sus operaciones y mitigar sus efectos. 
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2. Políticas contables significativas  
 

Bases de presentación y declaración de cumplimiento 
 

Los Estados Financieros de JACONSULT HOLDING S.A., han sido preparados de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades - NIIF para las PYMES emitidas por el Internacional Accounting 
Standards Board (IASB por sus siglas en inglés), vigentes al 31 de diciembre de  
2019 y 2018, y según los requerimientos y opciones informadas por la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador. La Administración declara que las NIIF 
han sido aplicadas integralmente y sin reservas en la preparación de los presentes 
estados financieros. 

 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades - 
NIIF para las PYMES requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y 
establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con 
el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que 
forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 
Los presentes estados financieros de la Compañía han sido preparados en base al 
costo histórico excepto por las obligaciones por beneficios empleados a largo plazo 
que son valorizadas en base a métodos actuariales a partir de los registros de 
contabilidad mantenidos por la Compañía. 

 
 Moneda funcional y de presentación 

 
Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran utilizando 
la moneda del entorno económico principal en que la Compañía opera. La moneda 
funcional y de presentación de JACONSULT HOLDING S.A. es el Dólar de los Estados 
Unidos de América (E.U.A.) 

 Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes 

En el Estado de Situación Financiera, los saldos se presentan en función a su 
vencimiento como corrientes cuando es igual o inferior a doce meses contados desde 
la fecha de cierre de los estados financieros y como no corrientes cuando es mayor a 
ese periodo. 

 
Un activo se clasifica como corriente cuando la Compañía: 

 
- espera realizar el activo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo 

normal de operación; 
- mantiene el activo principalmente con fines de negociación; 
- espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes después del período 

sobre el que se informa; o 
- el activo es efectivo o equivalente al efectivo a menos que éste se encuentre 

restringido y no pueda ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por 
un período mínimo de doce meses después del cierre del período sobre el que se 
informa. 
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Un pasivo se clasifica como corriente cuando la Compañía: 
 

- espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación; 
- mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación; 
- el pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha de cierre 

del período sobre el que se informa; o 
- no tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, 

al menos, los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período sobre el que 
se informa. 

 
Los demás activos y pasivos se clasifican como no corrientes. Los activos y pasivos 
por impuestos diferidos se clasifican como No Corrientes, en todos los casos. 

 
 Medición del valor razonable 

 
De acuerdo a la NIIF No. 3 “Medición de Valor Razonable” se entiende al “valor 
razonable” como el precio que se recibirá por la venta del activo o se pagaría por la 
transferencia de un pasivo en una transacción ordenada en el mercado principal (o 
más ventajoso) en la fecha de medición en condiciones de mercado presentes (es 
decir, un precio de salida) independientemente de si es precio observable 
directamente o estimado utilizando otra técnica de valoración. 

 
La Compañía para la medición de los valores razonables de las cuentas de los activos 
y pasivos financieros; de los no financieros; y, de varias estimaciones contables que 
requieren las NIIFs, utiliza lo establecido en estas Normas para sus políticas 
contables en su: (i) reconocimiento inicial; (ii) revelación en los estados financieros y 
notas; y, (iii) para reconocer los ajustes cuando existen indicios de deterioro de los 
activos financieros y de larga vida. 

 
La Compañía para la medición de los valores razonables utiliza información de 
mercados observables, siempre cuando esta sea confiable, tal como lo requieren las 
NIIFs. De acuerdo a lo requerido por las NIIFs, los valores razonables se clasifican en 
niveles distintos dentro de su jerarquía de valor razonable y los cuales se basan en 
las variables o técnicas de valoración, tal como sigue: 

 
1) Valores de mercado: Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para 

los activos o pasivos idénticos o similares 
 

2) Información diferente a precios de mercado del nivel anterior: los cuales 
sean iguales para un activo o pasivo, los cuales provienen de valores 
directamente (precios de últimas transacciones) o indirectamente (derivados de 
los precios determinados por especialistas en función de estudios o precios 
referenciales). 

 
3) Información proveniente del uso de técnicas financieras: aplicables a los 

datos internos del activo o pasivo y que no proviene de valores o información de 
mercado. 

 
La información o variables que se utilizan para medir el valor razonable de un activo 
o pasivo, pueden clasificarse en uno de los niveles detallados anteriormente, por 
ende la medición del valor razonable puede clasificarse en el mismo nivel de 
jerarquía del valor razonable de la variable del nivel más bajo que sea significativa 
para la medición total de los activos y pasivos. 
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La Compañía en forma periódica revisa si se es necesario realizar transferencias de 
los activos y pasivos que se reconocen en los estados financieros a valor razonable 
entre los niveles de jerarquía antes mencionados, para lo cual evalúa las categorías 
(basado en el input del nivel más bajo que sea significativo para medir el valor justo 
como un todo). Los cambios entre los niveles de jerarquía del valor razonable se 
reconocen al cierre de cada período en el cual se originó el cambio. 

 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Estas políticas han sido definidas en 
función de las Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y 
medianas entidades - NIIF para las PYMES vigentes al 31 de diciembre del 2019 y 
2018, aplicadas de manera uniforme a los períodos que se presentan: 

 
2.1 Efectivo y equivalentes 

 
Corresponde a los valores mantenidos por la Compañía en efectivo, en fondos 
reembolsables y de cambios, y en bancos sin restricciones. En el Estado de Situación 
Financiera los sobregiros, de existir, se clasificarían como préstamos en el pasivo cte. 

 
Con respecto a los bancos e instituciones financieras, sólo se acepta a instituciones 
de riesgos independientes que determinen niveles de solvencia que garanticen 
estabilidad, dinámica y respaldo a las inversiones de la Empresa. 

2.2 Instrumentos Financieros 

Clasificación 

Los instrumentos financieros son contratos que dan lugar simultáneamente, aun 
activo financiero en una entidad y a un pasivo financiero o un instrumento de capital 
en otra. La Compañía determina la clasificación de sus activos y pasivos financieros a 
la fecha de reconocimiento inicial. 

 
Las características de los referidos instrumentos financieros se explican a 
continuación: 

 
 Activos financieros 

Reconocimiento y medición inicial 

Los activos financieros constituyen instrumentos que generan flujo de efectivo para 
Compañía, de acuerdo con sus actividades o por la compra de estos, los activos 
financieros se clasifican de acuerdo con su modelo de negocio. 

 
Los activos financieros inicialmente se registran generalmente el costo de adquisición 
más cualquier costo adicional significativo a la transacción y que deba ser reconocido 
como parte del activo y se registran como activos a valor razonable. 

 
El principal activo financiero de la Compañía constituye los deudores comerciales 
generados por las transacciones que realiza en el curso normal de sus operaciones y 
otras cuentas por cobrar, los cuales constituyen pagos fijos y determinables y no 
tienen una cotización de mercado bursátil, estos activos constituyen la principal 
fuente de flujos de efectivo de la Compañía. 
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Medición posterior 
 

La Compañía con posterioridad al reconocimiento inicial registra los activos 
financieros de acuerdo a la NIIF 9 y los clasifica en: (i) costo amortizado; (ii) valor 
razonable con cambios en otro resultado integral; y, (iii) valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias, la clasificación en una de las categorías antes mencionadas, 
es en base al modelo de gestión del negocio y de las características contractuales del 
flujo de efectivo de los activos financieros, los cuales se registran como se describe a 
continuación: 

 
 Activos financieros a costo amortizado - cuentas por cobrar y préstamos 

 
Los activos financieros que son retenidos para generar el flujo a la fecha de su 
vencimiento se registran a costo amortizado y son todos deudores comerciales y 
otras cuentas por cobrar; los saldos cuyo plazo contractual de cobro no excede los 
90 días y aquellos que no exceden el plazo antes mencionado se registran como 
activos financieros al valor pactado a la fecha de la transacción. 

 
Las cuentas por cobrar aquellas que exceden el plazo antes mencionado y que no 
generan ninguna tasa de interés o cuando existen tasas de interés fijas, se 
contabilizan a su valor neto del interés implícito (costo amortizado) para lo cual se 
utiliza el método de la tasa de interés efectiva 

 
Las otras cuentas por cobrar no comerciales y que cumplen con las características 
de instrumento financiero se registran al valor razonable con cambios en los 
resultados cuando sus plazos son menores a los 90 días y cuando exceden a estos 
días se clasifican como activos a costo amortizado. 

 
Los saldos de las cuentas por cobrar cuyo plazo contractual de cobro es de un año o 
menos se clasifican como activos corrientes y aquellas que tienen plazos mayores a 
un año se clasifican como activos no corrientes. 

 
 Activos financieros a valor razonable con cambios en Otros Resultados Integrales “ORI” 

 
Los activos financieros con cambios en el “ORI” principalmente constituyen 
instrumentos patrimoniales cuya intención y capacidad financiera es la de 
mantenerlos hasta que finalicen su vencimiento y sus flujos de efectivo 
corresponden a la recuperación del capital y sus rendimientos; se ajustan al valor 
razonable y su efecto se reconoce en el patrimonio como parte del “ORI” hasta su 
realización o venta. Los rendimientos de los intereses o dividendos se reconocen en 
los resultados y cuando existe un deterioro permanente se reconoce la pérdida en 
el ejercicio que ocurre esta variación. 

 
Los dividendos recibidos en los cuales representan claramente una recuperación de 
la inversión (cuando el valor en libros excede al valor patrimonial proporcional 
“VPP”) estos se reducen del valor en libros. 

 
 Activos financieros a valor razonable con cambios en los resultados 

 
Los activos financieros a valor razonable constituyen activos en las cuales existe la 
intención de negociarlos o recuperar liquidez y no tienen una clasificación a costo 
amortizado o activos financieros a valor razonable con cambios en el “ORI”; estos 
activos financieros se actualizan a valores razonables y el ajuste por la actualización 
se reconoce en el estado de resultados del periodo en el cual se origina la variación. 
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Los intereses y descuentos que generan estas inversiones se contabilizan tal 
como se describe en la política de ingresos. 

 
Los cambios en las categorías se registran en el momento en cual existe la 
decisión de cambio definitiva en el modelo de gestión de los instrumentos 
financieros. 

 
Baja de activos financieros 

 
Un activo financiero es dado de baja cuando: 

 
1. los derechos de recibir los flujos de efectivo del activo han terminado; 
2. la Compañía transfiere sus derechos a recibir los flujos de efectivo del activo o 
ha asumido una obligación de pagar la totalidad de los flujos de efectivo 
recibidos inmediatamente a una tercera parte bajo un acuerdo de traspaso; y, 
3. la Compañía ha transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del 
activo o, de no haber transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios del activo, si ha transferido su control. 

 
 Pasivos financieros 

Reconocimiento y medición inicial 

Los pasivos se reconocen cuando existe un acuerdo contractual y se registran al 
valor acordado de pago más los costos atribuibles – valor razonable. 

 
Los pasivos financieros constituyen: préstamos y cuentas por pagar con acreedores 
comerciales y otras cuentas por pagar, que cumplen con la característica de 
instrumento financiero, los cuales corresponden a transacciones por bienes o 
servicios adquiridos del curso normal de los negocios que están pendientes de pago y 
se clasifican como pasivos corrientes cuando el plazo de pago es de un año o menos 
y como pasivos no corrientes cuando el plazo excede más de un año. 

 
Los pasivos financieros se registran: (a) al valor razonable; y, (b) al costo 
amortizado. 

 
Los pasivos financieros a costo amortizado (préstamos y cuentas por pagar) 
principalmente corresponden a: 

 
a. Los préstamos a tasas fijas de interés y los cuales no contemplan ningún 

reajuste periódico. 
b. Las cuentas por pagar cuyo plazo de pago es mayor a los 90 días y no incluyen 

ninguna tasa de interés. 
 

El costo amortizado es calculado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, 
para lo cual se incluye cualquier descuento o prima en la emisión y los costos que 
son parte integral de la tasa efectiva de interés. 

 
Medición posterior 

 
Los pasivos financieros a valor razonable se ajustan en forma posterior, el cual 
conjuntamente con los intereses se registran en los resultados de período. 
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La diferencia entre el valor nominal y el costo amortizado se reconoce en los 
resultados por el método del interés; mientras que las ganancias o pérdidas en la 
cancelación de los pasivos financieros se reconocen en los resultados cuando los 
pasivos son cancelados o dados de baja. 

 
Baja de pasivos financieros 

 
Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación de pago se termina, se 
cancela o expira. 

 
Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro del mismo prestatario 
en condiciones significativamente diferentes, o las condiciones son modificadas en 
forma importante, dicho reemplazo o modificación se trata como una baja del pasivo 
original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, reconociéndose la diferencia entre 
ambos en los resultados del período. 

 
Compensación de instrumentos financieros 

 
Los activos y pasivos financieros objeto de compensación de dichos saldos se 
presentan en el balance general a valor neto, cuando existe el derecho legal de 
compensarlos y la Compañía tiene la intención de liquidarlos mediante este 
procedimiento. 

 
2.3 Provisión deterioro de los activos financieros  

 

La Compañía periódicamente realiza una evaluación si existe en los activos 
financieros un deterioro por posibles pérdidas en su valor contable y para lo cual 
efectúa lo siguiente: 

 
 En los activos financieros generados por la Compañía y en los cuales no existen 

una calificación de terceros (evidencia objetiva y competente si un activo o 
grupos de activos se encuentran deteriorados o se esperan pérdidas futuras 
como resultado de un evento o eventos que afectan al valor registrado 
inicialmente y siempre), la compañía utiliza el método simplificado para la 
determinación de las posibles pérdidas esperadas, para lo cual considera para 
el cálculo los siguientes indicadores: 

 
a. dificultades financieras de los deudores por sector económico; 
b. deterioro de los índices macroeconómicos; 
c. tasa de morosidad; 
d. la existencia de garantías; 
e. el valor del dinero en el tiempo; y, 
f. probabilidad de que existan quiebras, reestructuraciones de deudas. 

 
 En el caso de que exista evidencia específica del deterioro a través de una 

medición externa competente de que el riesgo de cobro y por ende en la 
disminución de los valores de los flujos a recibir la provisión se determina en 
función de esta información. 

 
La Compañía en base a lo antes mencionado reconoce la provisión para las perdidas 
esperadas, tal se menciona a continuación: 

 
 La estimación de las pérdidas esperadas se reconoce en la cuenta de provisión 

y en el estado de resultados integrales en el período en el cual se determina 
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que existe deterioro en la recuperación de los flujos, el valor provisionado se 
acredita en el estado de resultados integrales. La pérdida esperada se 
determina en base al valor presente de los flujos de efectivo futuros 
estimados de acuerdo a la tasa de interés efectiva de los activos financieros 
más los índices de morosidad y macroeconómicos del sector. 

 
 Los préstamos y la provisión correspondiente a los activos en los cuales existe 

una calificación externa, la provisión para deterioro se efectúa en base a estas 
estimaciones. 

 
 La pérdida de un activo deteriorado se determina entre la diferencia del 

importe en libros del activo y el valor estimados (incluyendo las pérdidas de 
crédito futuras esperadas y que aún no se producen, cuando se pueden 
fácilmente estimar). 

 
 Las perdidas esperadas de los activos financieros contabilizados a valor 

razonable con cargo al ORI se registran en el ORI y se registran en los 
resultados en el momento que se realizan o se dan de baja cuando no existen 
probabilidades reales de recuperación y no existen garantías reales que 
cubran el activo deteriorado. 

 
 Castigos de los activos en los cuales existe una provisión se disminuyen de 

estas y en caso de que existan excedentes se registran en los resultados en el 
periodo en que se determina. Las recuperaciones en el valor de los activos 
cuyo valor fue disminuido se registran en los resultados cuando dicho evento 
ocurre. 

 
Los intereses ganados se devengan sobre el importe en libros reducido del activo, 
utilizando la tasa de interés utilizada para descontar los flujos de efectivo futuros a 
fin de medir la pérdida por deterioro del valor. Los intereses ganados se registran 
como ingreso financiero en el estado de resultados. 

 
2.4 Impuestos corrientes y diferidos 

 
El gasto generado por el impuesto a la renta es la suma del impuesto por pagar 
corriente y el impuesto diferido. 

 
Impuesto Corriente 

 

El impuesto corriente por pagar se basa en la utilidad gravable del año. La utilidad 
gravable difiere de la reportada en el Estado de Resultados Integral porque excluye 
ítems de ingresos o gastos que son gravables o deducibles en otros años y además 
excluye partidas que nunca son gravables o deducibles. 

 
El pasivo de la Compañía para el impuesto corriente es calculado usando las tasas 
impositivas que han sido difundidas y aprobadas hasta la fecha del Estado 
Financiero. 

 
Impuesto Diferido 

 

Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros 
de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales. Un 
pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias 
temporarias imponibles. 
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Un activo por impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de 
utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias 
temporarias deducibles. 

 
Tales activos y pasivos no son reconocidos si las diferencias temporales surgen en 
una transacción que no afecte ni a la utilidad gravable ni a la utilidad financiera. 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos son medidos con las tasas de 
impuestos que se espera apliquen en el período en el cual el pasivo se establezca o 
el activo se realice, basado en la tasa del Impuesto a la Renta para sociedades 
publicadas por el Servicio de Rentas Internas hasta la fecha del Estado de Situación 
Financiera. 

 
El valor de los activos por impuestos diferidos es revisado cada año en fecha de 
presentación de los Estados Financieros ajustado al punto en que no sea probable 
que los beneficios gravables sean suficientes para permitir que el activo o parte de 
este sean recuperados. 

 
La medición de los activos y pasivos por impuestos diferidos revelan los efectos 
tributarios que vendrían por la manera en la cual la Compañía espera, a la fecha del 
reporte, recobrar o establecer el valor de sus activos y pasivos. 

 
La Compañía puede compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y solo sí tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal. 

 
Impuesto corriente y diferido para el período 

 

Los impuestos corrientes y diferidos son reconocidos como un gasto o ingreso en la 
utilidad o pérdida neta. 

 
2.5 Activos intangibles 

 
Activos intangibles adquiridos de forma separada 

 

Son registrados al costo menos la amortización acumulada y cualquier pérdida por 
deterioro acumulada. La amortización se reconoce con base en el método de línea 
recta sobre su vida útil estimada. La vida útil estimada, el valor residual y método de 
depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio 
en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

 
2.6 Beneficios empleados 

 
La Compañía no cuenta con empleados en relación de dependencia a la fecha de 
análisis y por esta razón no se efectúa contabilización alguna. 

 
2.7 Provisiones 

 
Las provisiones son pasivos en los que existe incertidumbre acerca de su cuantía o 
vencimiento. Las obligaciones o pérdidas asociadas con provisiones se reconocen 
como pasivo en el estado de situación financiera únicamente cuando: 
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o Es una obligación presente (legal o implícita) como resultado de un evento pasado 
o Es probable que se requiera una salida de recursos para liquidar a la obligación, y 
o El importe puede ser estimado de forma fiable. 

Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la administración 
a la fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios para 
liquidar la obligación. 

 
2.8 Impuesto a la renta 

 
El impuesto a la renta comprende el impuesto corriente y diferido de conformidad con 
las leyes tributarias vigentes en la República del Ecuador. 

 
Impuesto a la renta corriente 

 

Los activos y pasivos por el impuesto a la renta corrientes se miden por los importes 
recuperables o exigibles a la autoridad tributaria del año. 

 
El impuesto sobre la renta corriente del activo y pasivo se calcula utilizando las tasas 
aplicables, para los distintos tributos; que estén determinadas en la ley, reglamentos 
y disposiciones tributarias vigentes a la fecha de corte de los estados financieros 
sobre el que se informa y estos se contabilizan en los resultados del período. 

 
Otros impuestos 

 

Impuesto sobre las ventas por los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los 
activos se reconocen excluyendo el importe de cualquier impuesto sobre las ventas 
(ej. impuesto al valor agregado), salvo: 

 
1. Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o 

en una prestación de servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en 
cuyo caso ese impuesto se reconoce como parte del costo de adquisición del 
activo o como parte del gasto, según corresponda; 

 
2. Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el 

importe de impuestos sobre las ventas. 
 

El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar o que 
corresponda pagar, se presenta como una cuenta por cobrar o por pagar en el 
estado de situación financiera, según corresponda. 

 
Otros 

 
La Compañía revisa al cierre de sus estados financieros: (i) las decisiones tomadas 
en las declaraciones de impuestos de años anteriores referente a aquellas situaciones 
en las que las disposiciones legales tributarias aplicables se encuentran sujetas a 
interpretación; y, (ii) los casos en los cuales las autoridades tributarias determinaron 
valores adicionales por impuestos y que están en proceso de impugnación. 

 
En los eventos que considere necesarios constituye provisiones cuando fuera 
apropiado. 
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2.9 Capital social y distribución de dividendos. 
 

Las acciones se clasifican como patrimonio neto. 
 

Los dividendos a pagar a los Accionistas de la Compañía se reconocen como un 
pasivo en los estados financieros cuando se configura la obligación correspondiente 
en función de las disposiciones legales vigentes o las políticas de distribución 
establecidas por la Junta. 

 
2.10 Reconocimiento de ingresos 

 
Ingresos por prestación de servicios 

 
Los ingresos derivados de la prestación del servicio se reconocen en base a su grado 
de realización en base al cual los ingresos de actividades ordinarias se reconocen en 
los períodos contables en los cuales tiene lugar la prestación del servicio. 
Adicionalmente, los ingresos son reconocidos en la medida en que se espere obtener 
beneficios económicos y el grado de realización de la transacción, al final del periodo 
sobre el que se informa, pueda ser medio de forma fiable. 

Ingresos por intereses 
 

Los ingresos por intereses son reconocidos a medida que los intereses son 
devengados en función del monto invertido o que está pendiente de pago y de la 
tasa de interés efectiva 

 
2.11 Medio Ambiente 

 
La actividad de la Compañía no se encuentra dentro de las que pudieren afectar el 
medio ambiente, por lo tanto, a la fecha de cierre de los presentes estados 
financieros no se tienen comprometidos recursos ni se han efectuado pagos 
derivados de incumplimiento de ordenanzas municipales u otros organismos 
fiscalizadores. 

 
2.12 Estado de Flujo de Efectivo. 

 
Para efectos de preparación del Estado de flujos de efectivo, JACONSULT HOLDING 
S.A. ha definido las siguientes consideraciones: 

 
Efectivo en caja y bancos: incluyen el efectivo en caja e instituciones financieras. 

 

Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente de 
ingresos ordinarios de JACONSULT HOLDING S.A., así como otras actividades que no 
puedan ser calificadas como de inversión o financiación. 

 
Actividades de inversión: corresponden a actividades de adquisición, enajenación o 
disposición por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas 
en el efectivo y sus equivalentes. 

 
Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y 
composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero 
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2.13 Cambios de políticas y estimaciones contables 
 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2019, no presentan cambios en las 
políticas y estimaciones contables importantes respecto al ejercicio anterior. 

 
2.14 Compensación de transacciones y saldos 

 
Los activos y pasivos, así como los ingresos y gastos presentados en los Estados 
Financieros, no se compensan excepto en los casos permitidos por alguna normativa. 

 
 

3. Estimaciones y juicios contables 
 

Las políticas establecidas por la Compañía y las NIIFs requieren que la Administración 
realice juicios, estimaciones y suposiciones contables que afectan a los importes 
registrados en los activos y pasivos y la revelación de pasivos contingentes a la fecha 
de los estados financieros, los cuales tienen un efecto en los ingresos y gastos durante 
el periodo sobre el que se informa. Las estimaciones, juicios y suposiciones se basan 
en la experiencia de la Administración y otros factores, incluyendo expectativas 
razonables de los eventos futuros en función de los eventos y circunstancias. Las 
estimaciones contables, por definición, raramente pueden ser iguales a los resultados 
reales. 

 
Las estimaciones, juicios y suposiciones que tienen un riesgo significativo que pueden 
dar lugar a un ajuste material a los importes en libros dentro del ejercicio financiero 
son las siguientes: 

 
 Provisiones para el deterioro de activos financieros 

 
La Compañía en forma anual realiza una revisión del valor de los activos 
financieros y evalúa si existen riesgos sobre la recuperación de los mismos y en 
base a este análisis se realiza una provisión para el deterioro de los mismos. 

 
La Compañía considera que el monto de la provisión a la fecha de preparación de 
los estados financieros para los activos financieros es razonable. 

 
 Deterioro de activos de larga vida 

 
La Compañía al finalizar cada período contable, analiza sus resultados y 
operaciones para validar el valor de los activos de larga vida y determinar si 
existen indicios de que dichos activos han sufrido una pérdida por deterioro. En 
caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del importe 
recuperable de dicho activo, para lo cual se estiman los flujos de efectivo (valor 
de uso) de forma independiente; por ende la recuperabilidad de la unidad 
generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 

 
El cálculo del valor en uso requiere que la Compañía determine los flujos de 
efectivo futuros que deberían surgir de las unidades generadoras de efectivo y 
una tasa de descuento apropiada para calcular el valor presente. 

 
En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del 
activo, se registra la correspondiente pérdida por deterioro, con cargo a 
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resultados y son revertidas en los resultados cuando se produce un cambio en las 
estimaciones 

 
 Estimación para cubrir litigios 

 
La Entidad reconoce, obligaciones de aquellos sucesos de tipo legal o implícito 
para la Compañía; estos sucesos son reconocidos cuando: 

 
- La entidad tenga una obligación en la fecha sobre la que se informa como 

resultado de un suceso pasado. 
- Cuando sea probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos o 

beneficios económicos, para liquidar la obligación; y, 
- El importe de la obligación pueda ser estimado de forma fiable. 

 
Se reconoce la provisión como un pasivo en el estado de situación financiera y 
como un gasto en el estado de resultados del período. 

 
 Provisiones 

 
La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación 
de los desembolsos que será necesario pagar por la correspondiente obligación, 
tomando en consideración toda la información disponible a la fecha de cierre, 
incluyendo la opinión de expertos independientes tales como asesores legales y 
consultores. 

 
 Reconocimiento de ingresos 

 
El reconocimiento de los ingresos de la operación se requiere de la probabilidad 
de que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la 
transacción, el cual es determinado en base a la experiencia del historial, 
conocimiento del mercado y las estimaciones del precio futuro del barril del 
petróleo para determinar el ingreso disponible que permita reconocer si debe 
registrarse un financiamiento en el servicio (costo del dinero en el tiempo). 

 
 

4. Gestión del riesgo financiero 
 

a) Objetivos y políticas de administración de riesgo financiero 
 

La Compañía por la naturaleza de sus actividades, está expuesta a riesgos de 
mercado, crédito, tasa de interés, liquidez y tipo de cambio, los cuales son 
monitoreados constantemente a fin de identificar y medir y sus impactos y 
establecer los límites y controles que reduzcan los efectos en los resultados de la 
Compañía. El proceso de evaluación y control de los riesgos en el negocio es 
crítico para la rentabilidad y la Compañía es responsable por las exposiciones de 
riesgo. El proceso de control de riesgos no incluye riesgos de negocio como 
cambios en el medio ambiente, tecnología e industria. 

 
La estructura de gestión de riesgos tiene como base los Accionistas, Directorio y 
la Administración de la Compañía, que son los responsables de identificar y 
controlar los riesgos en coordinación con otras áreas como se explica a 
continuación: 
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(i) Accionistas 
 

Los accionistas y directorio son los responsables del enfoque general para el 
manejo de riesgos. El Directorio proporciona los principios para el manejo 
de riesgos, así como las políticas elaboradas para áreas específicas, como 
riesgo de tipo de cambio, riesgo de tasa de interés, riesgo de crédito y el 
uso de instrumentos financieros derivados. 

 
(ii) Administración General 

 
La Administración General es responsable del enfoque general para el 
manejo de riesgos, la cual proporciona los principios para el manejo de 
riesgos, así como las políticas elaboradas para áreas específicas, como 
riesgo de tipo de cambio, riesgo de tasa de interés, riesgo de crédito y el 
uso de instrumentos financieros derivados. 

 
(iii) Finanzas 

 
El área de Finanzas es responsable del control y administración del flujo de 
fondos de la Compañía en base a las políticas, procedimientos y límites 
establecidos por los accionistas, directores y la Administración de la 
Compañía, incluyendo el seguimiento a dichos procedimientos para mejorar 
la administración de riesgos de la Compañía. 

 
El departamento financiero coordina el acceso a los mercados financieros 
nacionales y administra los riesgos financieros. Estos riesgos son: riesgo de 
mercado (variación de la moneda y la tasa de interés) y riesgo de crédito. 
El objetivo principal es supervisar y mantener una mínima exposición a los 
riesgos sin utilizar contratos derivados (swaps y forward) y evaluar y 
controlar los riesgos de crédito y liquidez. 

 
b) Mitigación de riesgos 

 
La Administración General y Financiera identifican, evalúan y cubren los riesgos 
financieros en coordinación con todos los departamentos. 

 
Riesgo de mercado 

 
El riesgo de mercado controla el valor justo de los instrumentos financieros por 
los cambios en los precios de mercado, los cuales dependen de las variaciones de 
la tasa de interés, tasa de cambio y otros riesgos de precios, entre los cuales 
está el riesgo de patrimonio. Los instrumentos financieros afectados por el riesgo 
de mercado incluyen los depósitos en bancos y las obligaciones con bancos. 

 
Riesgo de tasa de interés 

 
El riesgo de la tasa de interés permite evaluar y monitorear el valor justo de los 
instrumentos financieros, debido a cambios en las tasas de interés de mercado. 
La exposición de la Compañía al riesgo de cambios en las tasas de interés del 
mercado está principalmente relacionada con las obligaciones de la Compañía de 
deuda de largo plazo por las tasas de interés variables. 
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La compañía evalúa periódicamente la exposición de la deuda de corto y largo 
plazo frente a los cambios en la tasa de interés, considerando sus expectativas 
propias respecto de la evolución futura de tasas. 

 
Riesgo de tipo de cambio 

 
El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor razonable o flujos de caja 
futuros de un instrumento financiero fluctúen debido a cambios en los tipos de 
cambio. La Compañía realiza sus operaciones principales en dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica, moneda de curso legal en el país, por lo tanto, 
no se presentan efectos por variaciones de tipos de cambio en los estados 
financieros. 

 
Riesgo de liquidez 

 
El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía no pueda cumplir con sus 
obligaciones de pago relacionadas con pasivos financieros al vencimiento y 
reemplazar los fondos cuando sean retirados. La consecuencia sería el 
incumplimiento en el pago de sus obligaciones frente a terceros. 

 
La liquidez se controla a través del calce de los vencimientos de sus activos y 
pasivos, de la obtención de líneas de crédito y/o manteniendo los excedentes de 
liquidez, lo cual le permite a la Compañía desarrollar sus actividades 
normalmente. 

 
La administración del riesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo y 
disponibilidad de financiamiento, a través de una adecuada cantidad de fuentes 
de crédito comprometidas y la capacidad de liquidar transacciones principalmente 
de endeudamiento. Al respecto, la Administración de la Compañía orienta sus 
esfuerzos a mantener fuentes de financiamiento a través de la disponibilidad de 
líneas de crédito. 

 
El siguiente cuadro muestra el vencimiento de las obligaciones contraídas por la 
Compañía a la fecha del balance general y los importes a desembolsar a su 
vencimiento, en base a los pagos no descontados que se realizarán: 

 
Riesgo de capital 

 
La Compañía administra de manera activa una base de capital para cubrir los 
riesgos inherentes en sus actividades. La adecuación del capital de la Compañía 
es monitoreada usando, entre otras medidas, los ratios establecidos por la 
Administración. 

 
Los objetivos de la Compañía cuando maneja capital, que es un concepto más 
amplio que el “Patrimonio neto” que se muestra en el balance general son: 

 
a. Salvaguardar la capacidad de la Compañía para continuar operando de 

manera que continúe brindando retornos a los accionistas y beneficios a 
los otros participantes; y 

b. Mantener una fuerte base de capital para apoyar el desarrollo de sus 
actividades. 

 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, no han existido cambios en las actividades y 
políticas de manejo de capital en la Compañía. 



JACONSULT HOLDING S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Por el año terminado el 31 de diciembre del 2019, con cifras comparativas del 2018 
Expresados en dólares de los Estados Unidos de América 

26 

 

 

 

Riesgo de crédito 
 

La Compañía está expuesta a riesgo crediticio por sus actividades operacionales 
principalmente por el efectivo y equivalentes de efectivo- depósitos con bancos, 
inversiones, cuentas por cobrar clientes y otras cuentas por cobrar y otros 
instrumentos financieros. 

 
En lo referente al efectivo y otros equivalentes de efectivo en bancos e 
instituciones financieras y que corresponden a operaciones de corto plazo y de 
liquidez inmediata, el riesgo se monitorea a través de las calificaciones 
requeridas por los Organismos de Control, las cuales son periódicas y son 
realizadas por terceros (independientes) especializados y calificados por los entes 
de control. 

 
El riesgo crediticio es administrado de acuerdo a las políticas, procedimientos y 
controles establecidos por la Compañía. La calidad crediticia del cliente se evalúa 
en forma permanente. Los cobros pendientes de los clientes son supervisados. La 
máxima exposición al riesgo crediticio a la fecha de presentación del informe es 
el valor de cada clase de activos financieros. 

 
La Compañía ha establecido una política de riesgo, para el otorgamiento de créditos 
a los clientes que incluye: 

 
a. Revisión y análisis de la información recabada por parte de los oficiales de 

crédito, de acuerdo con parámetros establecidos por la Administración de 
la Compañía. 

b. Aprobación por parte de la Administración Financiera y Administrativa, del 
plazo de crédito. 

 
La Compañía ha definido en su política de calificación de crédito, que las 
entidades del sector público no serán sujetas a análisis de crédito, ni restricción 
en los cupos, ya que el plazo de cobro estará definido en los términos y 
condiciones contractuales. 

 
La Compañía establece una estimación para deterioro de valor, que representa su 
mejor estimado de las pérdidas a incurrir en relación con los activos financieros y 
no financieros objeto al riesgo de crédito. Esa estimación considera la pérdida 
máxima determinada con base a una evaluación de los mismos. 

 
 

Índices financieros 
 

Los principales indicadores financieros de la Compañía se detallan a continuación: 
 

Capital de trabajo USD$(17.024) 
Índice de liquidez 0,14 veces 
Pasivos totales / patrimonio 0,02 veces 

 
 

La administración considera que los indicadores financieros están dentro de los 
rangos en base al tamaño y sector en el que se desenvuelve la Compañía, 
considerando la situación actual macroeconómica. 
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DETALLE DE LAS CUENTAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
 
 

5. Efectivo y equivalentes 
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, los saldos de efectivo y equivalentes están 
conformados de la siguiente manera: 

 
 

31 de Diciembre 
Descripción 2019 2018 

Bancos (1) 1.174 
 

9.971 

Total 1.174 9.971 

 
 
 

(1) El detalle de los bancos es como sigue: 
 
 

31 de Diciembre 
Descripción 2019 2018 

Banco Pichincha 1.152 
 

9.947 

Banco General Rumiñahui 22 25 

Total 1.174 9.971 

 
 
 

La Compañía al 31 de diciembre del 2019 no cuenta con partidas conciliatorias 
en sus conciliaciones bancarias. 

 
Los fondos presentados anteriormente no cuentan con ninguna restricción para 
su uso inmediato. 
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6. Impuestos corrientes  
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la composición de los saldos de activos y 
pasivos por impuestos corrientes se presenta a continuación: 

 

31 de Diciembre 

Descripción 2019 2018 

Activos por impuestos corrientes:   

Crédito tributario Impuesto a la renta 160 160 

Impuesto al valor agregado 1.342 1.342 

Total activos por impuestos corrientes 1.502 1.502 

 
Pasivos por impuestos corrientes: 

  

Impuesto a la renta. Nota 16 - - 

Retenciones en la fuente 24 58 

Impuesto al valor agregado 72 72 

Total pasivos por impuestos corrientes 96 130 

 
 

Tanto los activos como los pasivos por impuestos corrientes van a ser 
recuperados y cancelados en el corto plazo. 

 

 
7. Otros activos 

 

Un resumen de los otros activos se detalla a continuación: 
 

 
2018 

 
COMPAÑÍA % DE 

PARTICIP 
INVERSION 
ORIGINAL 

AJUSTES 
2018 

AJUSTES 
ACUMULADOS 

INVERSION 
AJUSTADA 

 
PICAVAL CASA DE 
VALORES S.A. (1) 

 
99,999% 

 
600.000 

 
234.442 

 
754.970 

 
1.354.970 

FACTORJ S.A. 99.9% 999 - - 999 

TOTAL  600.999 234.442 754.970 1.355.969 
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2019 
 

COMPAÑÍA % DE 
PARTICIP 

INVERSION 
ORIGINAL 

INVERSION 
AÑO 2019 

AJUSTES 
2019 

AJUSTES 
ACUMULADOS 

INVERSION 
AJUSTADA 

 
PICAVAL CASA DE 
VALORES S.A. (1) 

 
99,999% 

 
600.000 

 
- 

 
(282.950) 

 
472.019 

 
1.072.019 

FACTORJ S.A. (2) 99,90% 999 - 66.148 66.148 67.147 

PICAVAL 
INVESTMENT (3) 

99,00% 4.950 31.447 - - 36.397 

TOTAL  605.949 31.447 216.802 538.167 1.175.563 

 
 

1) Las acciones de Picaval Casa de Valores S.A., Jaconsult Cía. Ltda. las 
adquirió el 11 de julio del 2012 al Banco del Pichincha S.A. El efecto del Valor 
Patrimonial Proporcional ha sido ajustada en base a los Estados Financieros al 31 
de diciembre del 2018 

2) Al 31 de diciembre del 2019 La Compañía ajusto el Valor Patrimonial 
Proporcional, en base a los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2018. 

3) Constituida el 15 de agosto 2019. 
 

 
8. Cuentas por pagar comerciales  

 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018 el detalle de saldos a proveedores es el 
siguiente: 

 

31 de Diciembre 
 2019 2018 

Descripción   

Proveedores locales 384 9.636 

Total 384 9.636 

 
El período de crédito promedio de compras de ciertos bienes es 30 a 60 días 
desde la fecha de la factura. 



JACONSULT HOLDING S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Por el año terminado el 31 de diciembre del 2019, con cifras comparativas del 2018 
Expresados en dólares de los Estados Unidos de América 

30 

 

 

 

9. Otras cuentas por pagar  
 

A continuación se muestra un resumen de otras cuentas por pagar al 31 de 
diciembre del 2019 y 2018: 

 

31 de Diciembre 

Descripción 2019 2018 

Provisión de servicios - 600 

Otras cuentas por pagar 188 - 

Total 188 600 

 
 
 

10.  Cuentas con accionistas y partes relacionadas 
 

Al 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2018, el detalle es como sigue: 
 

31 de Diciembre 
2019 2018 

Descripción Origen 
 

Corto plazo: 

Accionistas: 
Sr. Javier Jácome Ecuador 19.032 - 

Relacionados: 
Picaval Casa de Valores S.A. Ecuador - 14.013 

Total 19.032 14.013 
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11. Transacciones con accionistas y partes relacionadas  
 

A continuación se resumen las principales transacciones con partes relacionadas: 

Año 2018 

DESCRIPCION 
Sr. Javier 

Jácome 
Picaval Casa 

de Valores Total 

 
Saldo inicial 

 
2.796 

 
14.013 (1) 

 
16.809 

Pagos efectuados (2.796) - (2.796) 

Saldo Final - 14.013 14.013 

 

 

Año 2019 
 

DESCRIPCION 
Sr. Javier 

Jácome 
Picaval Casa 

de Valores Total 

 
Saldo inicial 

 
- 

 
14.013 

 
14.013 

Pagos efectuados - (14.013) (14.013) 
Otros 19.032 - - 

Saldo Final 19.032 - - 

 

(1) Crédito que no genera tasa de interés. 

 
 

12. Patrimonio de los accionistas 

Capital social  

El capital social suscrito de la Compañía asciende a sesenta mil cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (U$D60.400) dividido en sesenta 
mil cuatrocientas (60.400) acciones ordinarias de un dólar de los estados unidos 
de Norteamérica (US$1) cada una. 

 
El detalle de la composición accionaria al 31 de Diciembre del 2019 es el 
siguiente: 

 
Accionista Origen Número de 

acciones 
Valor 

nominal 
U$D 

% de 
participac 

Sr. Gustavo Jácome Álvarez Ecuador 20.234 20.234 33,50% 
Sr. Javier Jácome Álvarez Ecuador 20.083 20.083 33,25% 
Sr. Santiago Jácome Álvarez Ecuador 20.083 20.083 33,25% 

  60.400 60.400 100,00% 
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Reservas  
 

Reserva legal: 
 

Para Sociedades Anónimas, la Ley de Compañías requiere que por lo menos el 
10% de la utilidad anual sea apropiada como reserva legal hasta que ésta 
como mínimo alcance el 50% del capital social. En la misma forma debe ser 
reintegrado el fondo de reserva si este, después de constituido, resultare 
disminuido por cualquier causa. Esta reserva no puede ser distribuida a los 
Accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser 
utilizada para absorber pérdidas o para aumentar el capital. 

 

Resultados acumulados  
 

Resultados acumulados primera adopción NIIF.- Corresponde a los valores 
resultantes de los ajustes originados en la adopción por primera vez de las 
NIIFs. 

 
De resultar un saldo acreedor: 

 
1. solo podrá ser capitalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas 

acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las 
hubieren; 

2. utilizando en absorber pérdidas; 
3. o devuelto en el caso de liquidación de la compañía. 

De resultar un saldo deudor, este podrá ser absorbido por los resultados 
acumulados y los del último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 

 
Utilidades retenidas.- 

 
El saldo de esta cuenta está a disposición de los accionistas de la Compañía y 
puede ser utilizado para la distribución de dividendos y/o ciertos pagos tales 
como reliquidación de impuestos. 

 
Resultado Acumulado Instrumento patrimonial.- 

 
Corresponde al ajuste efectuado en el año sobre el Valor Patrimonial 
Proporcional a las inversiones permanentes que la Compañía mantiene a la fecha 
de análisis. Nota 7 

 
 

13. Ingresos operativos 
 

Durante el año 2019 la Compañía no ha realizado operaciones con generación 
de ingresos. 
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14. Gastos administrativos  
 

Un resumen de los gastos administrativos reportados en los estados financieros 
es como sigue: 

 
Descripción 2019 2018 

Honorarios profesionales 221 28.882 

Arriendo oficina 3.600 3.300 

Servicios de contabilidad 3.000 3.600 

Servicios de auditoria 650 2.300 

IESS aportes Gerente 1.477 1.295 

Contribución Super Cías 1.123 924 

Impuestos municipales - 32.702 

Gasto IVA 1.272 4.672 

Otros 2.722 773 

Gasto no deducible 57 8.357 

Total 14.122 86.805 

 
 

15. Otros ingresos (egresos) 
 

Un resumen de los otros ingresos (gastos) reportados en los estados financieros 
es como sigue: 

 
Descripción 2019 2018 

Financieros: 
  

Gasto intereses - - 

Gasto bancario (74) (110) 

Intereses ganados - - 

Total neto (74) (110) 

 
Otros 

 
9.053 

 
- 

Dividendos recibidos 118.724 280.000 

Total 127.777 280.000 
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16. Impuesto a la renta  
 

El impuesto a la renta de la Compañía se calcula en forma anual al cierre al 31 de 
diciembre de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del 
impuesto a la renta vigente. 

 
Las sociedades nuevas que se constituyan fuera de las zonas urbanas de los cantones 
Quito y Guayaquil y dentro de ciertos sectores económicos, están exentas del pago del 
impuesto a la renta por el período de cinco años a partir de su constitución, siempre y 
cuando las inversiones nuevas y productivas se realicen fuera de las jurisdicciones 
urbanas antes mencionadas. 

 
Así mismo están exentas del pago del impuesto a la renta, las nuevas inversiones 
productivas que se realicen en las provincias de Manabí y Esmeraldas en los tres años 
siguientes contados a partir de la vigencia de la Ley Orgánica de Solidaridad y de 
Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas 
Afectadas por el Terremoto del 16 de abril de 2016, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 759 del 20 de mayo de 2016. 

 
Adicionalmente están exentas en el pago impuesto a la renta y del anticipo al impuesto 
a la renta entre 8 y 12 años a las nuevas inversiones productivas que se realicen en 
sectores o en industrias básicas establecidas en el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversión, sean estas nuevas sociedades o realizadas por las actuales 
sociedades, la exoneración antes mencionada se amplía entre 3 y 8 años cuando estas 
inversiones se realizan en sectores fronterizos. 

 
Tasa del impuesto a la renta 

 

Las disposiciones tributarias vigentes establecen que la tarifa del impuesto a la renta 
del 25% en el 2019 y 2018. La tarifa del impuesto a la renta se incrementará del 25% 
al 28% en los siguientes casos: 

a. Cuando la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, 
beneficiarios o similares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o 
regímenes de menor imposición; con una participación directa o indirecta, 
individual o conjunta, igual o mayor al 50% del capital social. 

 
b. Cuando la participación de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición sea menor al 50%, la tarifa del impuesto a la 
renta se aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a 
dicha participación. 

 
c. En el evento de que la sociedad que incumpla con el deber de informar la 

composición de sus accionistas, socios, partícipes, contribuyentes, beneficiarios 
o similares, conforme a lo que establezca la Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Interno y las resoluciones que emita el Servicio de Rentas Internas, sin  
perjuicio de otras sanciones que fueren aplicables. 

 
En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y 
condiciones que establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría 
obtener una reducción en la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales 
sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento de 
capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 
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Anticipo del impuesto a la renta 
 

El pago del anticipo de impuesto a la renta está vigente hasta el 31 de diciembre del 
2019 y se determina en forma anual y en base la base de la declaración del impuesto a 
la renta del año anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos 
ciertos componentes), patrimonio total, ingresos, costos y gastos. El anticipo es 
compensado con el impuesto a la renta causado, siempre y cuando y no es susceptible 
de devolución, salvo casos de excepción. Hasta el 31 de diciembre del 2018 en el caso 
de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo 
se convierte en impuesto a la renta mínimo y a partir del 2019 el exceso es objeto de 
devolución y cuando existe exceso en el pago es recuperable cuando no se genera 
impuesto a la renta o en el evento de que el impuesto a la renta causado en el 
ejercicio fuese inferior al anticipo pagado más las retenciones. 

 
Se excluyen de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 
incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en 
general aquellas inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los 
beneficios tributarios que para el pago del impuesto a la renta reconoce el Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones, así 
como otras afectaciones por aplicación de normas y principios contables. 

 
Adicionalmente están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las 
sociedades nuevas constituidas a partir de la vigencia del Código de la Producción, 
Comercio e Inversiones hasta por un período de 5 años de operación efectiva, 
entendiéndose por tal a la iniciación de su proceso productivo y comercial. 

 
Dividendos pagados 

 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, 
distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes en Ecuador, a favor de 
otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o 
jurisdicción de menor imposición o de personas naturales no residentes en el Ecuador, 
están exentos del impuesto a la renta. 

 
La exención antes mencionada no aplica si el beneficiario efectivo, quien 
económicamente o de hecho tiene el poder de controlar la atribución de disponer del 
beneficio, es una persona natural residente en Ecuador; al cual se debe realizar una 
retención de los dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado, el cual 
depende donde está localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia 
entre la máxima tarifa del impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la 
tarifa general del impuesto a la renta prevista para sociedades (28% o 25%). 

 
En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en 
paraísos fiscales o regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención 
adicional por la diferencia entre la tasa máxima de tributación de una persona natural 
(35%) y la tarifa de impuesto a la renta corporativo aplicable para sociedades (28% o 
25%). 

 
La sociedad que distribuye los dividendos o utilidades que no ha informado sobre su 
composición accionaria se debe retener del impuesto a la renta sobres dichos 
dividendos como si existiera un beneficiario efectivo residente en Ecuador. 
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La distribución anticipada dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u 
otorgue préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes 
relacionadas (préstamos no comerciales), se considerarán como pago anticipado de 
dividendos y por consiguiente se deberá efectuar la retención correspondiente a la 
tarifa del impuesto a la renta corporativo vigente al año en curso, sobre el monto de 
tales pagos. La retención debe ser declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y 
constituirá crédito tributario para la empresa en su declaración del impuesto a la renta. 

 
Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

 

El Impuesto a la Salida de Divisas es del 5% y grava a las siguientes transacciones: 
 

a. La transferencia o traslado de divisas al exterior. 
b. Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con 

recursos financieros en el exterior de la persona natural o la sociedad o de 
terceros. 

c. Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) 
meses. 

d. Las exportaciones de bienes y servicios generadas en el Ecuador, efectuadas 
por personas naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las 
divisas correspondientes a los pagos por concepto de dichas exportaciones 
no ingresen al Ecuador. 

e. Cuando la salida de divisas se produzca como resultado de la compensación 
o neteo de saldos deudores y acreedores con el exterior, la base imponible 
estará constituida por la totalidad de la operación, es decir, tanto por el saldo 
neto transferido como por el monto compensado. 

 
Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD), entre otros lo siguiente: 

 
a. Transferencia de dinero de hasta tres salarios básicos unificados por mes. 
b. Pago realizados al exterior mediante tarjetas de crédito o débito hasta 5,000. 
c. Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de 

créditos otorgados por instituciones financieras internacionales, con un plazo 
mayor a un año, destinados al financiamiento de inversiones previstas en el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen 
intereses a las tasas referenciales. 

d. Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por 
sociedades nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del 
pago del impuesto a la renta, a favor de otras sociedades extranjeras o de 
personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén 
domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 

e. Hasta por un año, los pagos por importaciones efectuadas por contribuyentes 
que hayan sufrido una afectación económica directa en sus activos 
productivos como consecuencia del desastre natural ocurrido el 16 de abril 
de 2016 y que tengan domicilio en las provincias de Manabí y Esmeraldas, 
pagos por bienes de capital no producidos en el Ecuador y que se destinen a 
procesos productivos o a la prestación de servicios ubicados en las zonas 
afectadas. 

f. Entre 8 y 20 años a las nuevas inversiones productivas en los pagos por 
importación de bienes de capital y materias primas así como en la 
distribución de dividendos a beneficiarios efectivos, cuando suscriban 
contratos de inversión. 

g. Las reinversiones de utilidades de al menos el 50% en la adquisición de 
nuevos activos productivos. 
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El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario 
para la determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido 
originado en la importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la 
finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y que consten en el listado 
emitido por el Comité de Política Tributaria. 

 
Otras exenciones  

 

Adicionalmente a las exenciones antes mencionadas al 31 de diciembre del 2019, 
existen otras exenciones establecidas en las disposiciones tributarias son como sigue: 

 
- La utilidad generada en la enajenación directa o indirecta de acciones, 

participaciones, otros derechos de capital están sujetos a una tarifa única 
entre el 0% y el 10% en base al monto de la utilidad obtenida. 

 
- Devolución del Impuesto al Valor Agregado – IVA para las sociedades que 

desarrollen proyectos de vivienda de interés social. 
 

Reformas Tributarias 
 

El 31 de diciembre del 2019 en el Registro Oficial Suplementario No.111 se publicó la 
“Ley Orgánica de Simplificación Tributaria, en la cual se efectuaron varias reformas a 
las disposiciones tributarias vigentes y entre las principales que afectan al impuesto a 
la renta están las siguientes: 

 
a. Se elimina el anticipo obligatorio de Impuesto a la Renta, este podrá 

anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al 50% del impuesto a la 
renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la fuente 
efectuadas en dicho ejercicio fiscal. 

b. La capitalización y la reinversión de las utilidades no es considerada como 
distribución de dividendos y por ende está exenta de la retención de 
impuesto a la renta. 

c. Los Fondos o Fideicomisos dedicados a la inversión y administración de 
inmuebles están exonerados del Impuesto a la Renta. 

d. Los rendimientos o pagos parciales anticipados de depósitos a plazo fijo a un 
plazo de 360 días o más se encuentran exentos, siempre que estos estén en 
posesión del tenedor de manera continua. 

e. Se crea un nuevo impuesto a la distribución efectiva de utilidades. Según 
esta norma se considerará ingreso gravado a los dividendos distribuidos a 
favor de sociedades extranjeras y personas naturales no residentes en 
Ecuador. El ingreso gravado será igual al 40% del dividendo efectivamente 
distribuido y se aplicará la retención del 25% sobre dicho ingreso. En efecto 
esto implica el pago de un impuesto equivalente al 10% de los dividendos 
efectivamente distribuidos. En el caso de que las sociedades incumplan con 
el deber de reportar la composición societaria, se deberá efectuar la 
retención del 35%, osea un impuesto equivalente al 14% 
No aplicará este impuesto solamente a quienes hayan suscrito un contrato de 
inversión con cláusula de estabilidad y en el caso de que los accionistas estén 
domiciliados en países en los cuales existen convenios de doble tributación la 
retención se aplicará utilizando esta normativa. 
Por otra parte se modifica el ISD en el sentido de que los dividendos 
enviados a paraísos fiscales estarán exentos de ISD, a menos que existan 
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accionistas residentes o domiciliados en el Ecuador, que sean parte de la 
sociedad que distribuye los dividendos. 
No se podrá tomar como crédito tributario el impuesto pagado por la 
sociedad 

f. Créditos educativos.- Se dispone la remisión del 100% del interés y recargos 
generados por obligaciones de crédito educativo que hayan vencido o por 
convenios de pago; la condonación incluye interés por mora, multas y gastos 
administrativos que se hallen pendientes de pago desde la vigencia de esta 
ley. 
Operaciones de crédito.- Remisión de pago de intereses, intereses por mora 
y costas judiciales en operaciones de créditos y cargos derivados de 
obligaciones de personas naturales o jurídicas que hubieren contraído con 
entidades bancarias, hasta por el monto de US$100,000.00 (cien mil dólares 
de los Estados Unidos de América) 

g. Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado 
ingresos gravados iguales o superiores a US$ 1,000,000.00 (un millón de 
dólares de los Estados Unidos de América) en el ejercicio fiscal 2018, 
pagarán una contribución única y temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 
2021 y 2022, conforme a tabla establecida que va desde 0,10 a 0,20% en 
base de los ingresos gravados declarados. 

h. Para que sean deducibles los intereses provenientes de créditos externos 
otorgados directa o indirectamente por partes relacionadas, el monto total de 
estos no podrá ser mayor al 300% con respecto al patrimonio. Tratándose de 
otras sociedades o personas naturales, el monto total de interés neto en 
operaciones efectuadas con partes relacionadas no deberá ser mayor al 20% 
de la utilidad antes de la participación laboral, más intereses, depreciaciones 
y amortizaciones correspondientes al respectivo ejercicio fiscal. 

i. Las provisiones realizadas para el pago de la Jubilación Patronal serán 
deducibles a partir del año 2021, siempre y cuando estas sean transferidas a 
una empresa especializada y autorizada para administrar estos fondos. Se 
considera ingreso de fuente ecuatoriana las provisiones efectuadas para 
atender el pago de jubilación patronales o desahucio que hayan sido 
utilizadas como gasto deducible conforme lo dispuesto en esta Ley y que no 
hayan sido efectivamente pagados a favor de los beneficiarios de tal 
provisión. El reglamento de esta ley establecerá las condiciones para el 
tratamiento de este ingreso. 

j. Las personas que tengan ingresos netos mayores a US$100,000 dólares solo 
podrán deducir sus gastos personales de salud por enfermedades 
catastróficas, raras o huérfanas debidamente certificadas o avaladas por la 
autoridad sanitaria nacional competente. 

k. Los contribuyentes que paguen o acrediten en cuenta ingresos gravados para 
su destinatario, deberán actuar como agentes de retención si son calificados 
por el SRI conforme a los criterios que fije el Reglamento. 

l. Están gravadas con impuesto al valor agregado (IVA) las importaciones o 
plataformas de servicios digitales como Uber, Netflix o Spotify, el suministro 
de dominios de páginas web, servidores (hosting) y computación la nube 
(cloud computing), para lo cual la Ley da un plazo de 180 días para que se 
emitan reglamentos que establezcan. 

m. El ICE para fundas plásticas necesita un reglamento que especifique el 
tamaño y tipos de plásticos que estarán gravados con el impuesto. 
Actualmente, la Ley solo detalla que se cobrará un ICE progresivo desde USD 
0,04 en el 2020 hasta USD 0,10 en el 2023. 
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Conciliación del Impuesto a la Renta  

Una reconciliación entre la utilidad contable según estados financieros y la 
utilidad tributable, es como sigue: 

 
 
 

 
Descripción 

31 de Diciembre 
2019 2018 

Utilidad según libros antes de impuesto a la renta 113.582 193.085 

Menos: dividendos exentos (118.724) (280.000) 

Ingresos no objeto / devoluc pago indeb (9.037) - 

Más: gastos no deducibles (1) 1.651 33.607 

Base Imponible (12.529) (53.307) 

A. Impuesto a renta calculado por el 22% - 
 

- 

B. Anticipo determinado correspondiente al 
ejercicio fiscal actual, calculado año anterior 

 
- 

 
 

 
- 

Impuesto a la renta corriente cargado a 
resultados (A vs B). Nota 6 

 
- 

 
- 

 

 
 

(1) Un resumen de los gastos no deducibles es como sigue: 
 

Descripción 2019 2018 

Multas e intereses 40 11.124 

Aporte seguridad social Gerente 1.477 1.294 

Retenciones asumidas 135 - 

Pago impuesto patente de años anteriores - 21.189 

Total   1.651 33.607 

 
 
 

Situación Tributaria. Revisiones de la autoridad de control 

El Servicio de Rentas Internas de acuerdo con disposiciones legales, tiene la 
facultad de revisar las declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, 
dentro de los tres años posteriores a partir de la fecha de presentación de la 
declaración de impuestos. La Compañía no ha sido revisada hasta el 31 de 
diciembre de 2019. 
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17. Ganancias por Acción 
 

Las ganancias básicas por acción han sido calculadas usando la utilidad 
atribuible a los accionistas de la Compañía como numerador y el denominador 
lo constituye el promedio ponderado de participantes en circulación durante el 
año. No han sido necesarios ajustes a la utilidad. 

 
El cálculo de los resultados por acción del año es el siguiente: 

 2019 2018 

Resultado integral total del año 113.582 
 

193.085 

Número de acciones en circulación 60.400 60.400 

Ganancia por acción 1,88 3,19 

 
 

18. Precios de transferencia 
 

El Gobierno Ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo No. 2430, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 494, del 31 de Diciembre de 2004, 
estableció que las Compañías que realicen operaciones con sus partes 
relacionadas domiciliadas en el exterior, presentarán al Servicio de Rentas 
Internas el Anexo y un estudio de Precios de Transferencia referente a sus 
transacciones con partes relacionadas del exterior. 

 
La Administración Tributaria mediante Resolución No. DGERCGC13-00011 
publicada en el Registro Oficial No. 878 de 24 de enero de 2014, dispuso 
modificar el alcance para la presentación de información, incluyendo también a 
las transacciones realizadas con partes relacionadas locales y sus montos para 
el ejercicio fiscal que termino el 31 de diciembre de 2012. De acuerdo con las 
disposiciones tributarias vigentes las obligaciones en referencia al cumplimiento 
de precios transferencia son como sigue: 

 
Informe Integral de Precios de Transferencia 

 
Las compañías que realicen operaciones o transacciones con una sola compañía 
por más de US$15.000.000 tienen la obligación de presentar un informe 
integral de precios de transferencia. 

 
Anexo de Precios de Transferencia 

 
Las compañías que realicen operaciones o transacciones con una sola compañía 
entre US$3,000,000 hasta US$14.999.999 tienen la obligación de presentar la 
información suplementaria de Precios de Transferencia en un Anexo establecido 
por el SRI. 

 
Las compañías que realicen transacciones u operaciones (compras y/o ventas) 
que excedan el 50% del total de las transacciones son consideradas partes 
relacionadas para propósitos tributarios independientemente de los aspectos 
contractuales o vínculos legales. 
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Así también los contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas 
quedarán exentos de la aplicación del régimen de precios de transferencia 
cuando: 

 
a. Tengan un impuesto causado superior al tres por ciento de sus ingresos 

gravables; 
b. No realicen operaciones con residentes en paraísos fiscales o regímenes 

fiscales preferentes; y, 
c. No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 

explotación de recursos no renovables. 
 

Las compañías que realicen transacciones u operaciones en los montos antes 
mencionados de acuerdo con las disposiciones tributarias son consideradas 
partes relacionadas para propósitos tributarios independientemente de los 
aspectos contractuales o vínculos legales. 

 
A la fecha de emisión de estos estados financieros las transacciones con partes 
relacionadas no exceden los umbrales para la presentación de información 
suplementaria de precios de transferencia. 

 

19. Normas Internacionales de Información Financiera 
 

Las principales normas e interpretaciones emitidas por Junta de Normas 
Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standard Board – 
“IASB” en inglés), que están en vigencia a partir del 1 de enero del 2019 y 
cuyos cambios en las políticas contables a partir del 1 de enero del 2019 son 
como sigue: 

 

 
NIIF 16 Arrendamientos 

 

La NIIF 16 Arrendamientos emitida en enero del 2016 entro en vigencia a partir 
del 1 de enero de 2019 y eliminó la NIC 17 Arrendamientos, CINIIF 4 
Determinación de si un Acuerdo contiene un Arrendamiento, Arrendamientos 
operativos SIC-15 - Incentivos y SIC-27 Evaluación de la sustancia de las 
transacciones de un arrendamiento. 

 
Esta norma establece los principios para el reconocimiento, medición, 
presentación y revelación de los contratos de arrendamiento y requiere que se 
reconozcan en los estados financieros bajo un modelo único en el balance 
general. 

 
La contabilidad del arrendador conforme a la NIIF 16 es sustancialmente similar a 
la NIC 17, aparte de los requisitos que se aplican a subarrendamientos. Los 
arrendadores continuarán clasificando todos los arrendamientos como 
arrendamientos operativos o arrendamientos financieros utilizando principios 
similares a los de la NIC 17. 
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Los cambios en el tratamiento contable entre la NIC 17 y la NIIF 16 son como 
sigue: 

 
 

NIC 17 NIIF 16 

Los contratos de arrendamiento de 
acuerdo a la NIC 17 se clasifican en: 

 
 Financieros; y 
 Operativos. 

La NIIF 16 requiere que los 
arrendatarios contabilicen todos sus 
contratos bajo un único modelo de 
balance que es sustancialmente 
similar a la contabilización actual de 
los contratos de arrendamiento 
financiero de la NIC 17 y tiene como 
base . 

Esta norma no tenía exenciones para 
el tratamiento de los contratos por 
arrendamiento. 

La norma incluye dos excepciones en 
el reconocimiento de los 
arrendamientos por los 
arrendatarios: (a) arrendamientos 
de activos de bajo valor; y, (b) 
contratos de arrendamiento de corto 
plazo y no renovables. 

Los contratos de arrendamiento que 
reconocen el pasivo por las 
obligaciones son aquellos que se 
clasifican como arrendamientos 
financieros. 

La NIIF 16 requiere que el 
arrendatario a la fecha de inicio de 
un arrendamiento, reconozca el 
pasivo por el valor presente de las 
obligaciones y un activo por los 
derechos de usar el activo 
arrendado. Los arrendatarios deben 
desagregar el gasto financiero 
correspondiente al pasivo por el 
arrendamiento y el gasto por la 
amortización del derecho de uso. 

La revaluación – ajuste de los pasivos 
únicamente se reconocen en los 
contratos de arrendamiento que 
clasifican con arrendamientos 
financieros 

Los arrendatarios están obligados a 
reevaluar el pasivo por el 
arrendamiento cuando existen 
cambios en el contrato de 
arrendamiento inicial. El cambio en 
el plazo del arrendamiento, en los 
pagos futuros se ajusta para 
determinar el valor de la obligación. 
El arrendatario generalmente 
reconocerá el valor del ajuste del 
pasivo y a su vez el ajuste al activo 
por el derecho de uso. 

El arrendador continúa clasificando los 
arrendamientos con los mismos 
principios de clasificación de la NIC 17 
y registrarán dos tipos de 
arrendamiento: arrendamientos 
operativos y financieros. 

La contabilidad del arrendador de 
acuerdo a la NIIF 16 no modifica 
sustancialmente respecto a la 
contabilidad actual de la NIC 17. 
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Las revelaciones son menores a las 
requeridas en la NIIF16 

La NIIF 16  requiere que los 
arrendatarios y  los arrendadores 
realicen revelaciones más extensas 
que las requeridas en la NIC 17. 

 

La norma proporciona requisitos de transición específicos y casos prácticos, que 
pueden ser aplicados por la Compañía. 

 

Arrendamientos contabilizados anteriormente como arrendamientos 

operativos 

 

Los arrendamientos vigentes antes de la adopción de la nueva NIIF 16 que son 
considerados como contratos de arriendo operativos, de acuerdo a la nueva NIIF 
se reconocen como activos por derecho de uso y su respectivo pasivos por 
arrendamientos; para todos aquellos contratos de arrendamientos, excepto 
aquellos arrendamientos de corto plazo cuyos plazos finalizan dentro de los 12 
meses posteriores a la fecha de aplicación inicial y aquellos arrendamientos de 
activos de bajo valor y para aquellos contratos de arrendamiento que tienen un 
canon de arriendo variable. 

 
Los activos por derecho de uso para todos los arrendamientos se reconocieron 
con base en la cantidad igual a los pasivos por arrendamiento. No se necesitaron 
ajustes para ningún gasto de arrendamiento pre-pagado o acumulado 
previamente, debido a que no hubo ninguno. 

 
Los pasivos por arrendamiento se reconocieron con base en el valor presente de 
los pagos de arrendamiento restantes, descontados utilizando la tasa de interés 
incremental en la fecha de la solicitud inicial. 

 

 
Interpretación CINIIF 23 Incertidumbre sobre el tratamiento del impuesto 
sobre la renta 

 

La Interpretación emitida establece el tratamiento contable para los impuestos a 
las ganancias cuando los tratamientos fiscales implican incertidumbre que afecta 
la aplicación de la NIC 12 Impuestos a las ganancias, esta interpretación no 
aplica a impuestos o gravámenes que están fuera del alcance de la NIC 12, ni 
incluye los requisitos relacionados para el tratamiento con intereses y multas 
asociadas con tratamientos fiscales inciertos. 

 
La interpretación específicamente aborda lo siguiente: 

 
1. Si una entidad considera tratamientos fiscales inciertos por separado. 
2. Los supuestos que hace una entidad sobre el examen de los tratamientos 

fiscales por parte de las autoridades fiscales. 
3. Cómo la Compañía determina la ganancia fiscal (pérdida fiscal), bases 

impositivas, pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y 
tasas impositivas. 
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La Compañía determina si se debe considerar cada tratamiento fiscal incierto por 
separado o conjuntamente con uno o más otros tratamientos fiscales inciertos y 
utiliza el enfoque más conservador que predice la resolución de la incertidumbre. 

 
La Compañía aplica un juicio altamente conservador en la identificación de las 
incertidumbres sobre los tratamientos del impuesto a la renta. 

 
Con la adopción de la Interpretación, La Compañía evaluó si tiene posiciones 
fiscales inciertas, incluyendo con aquellas relacionadas con precios de 
transferencia. Las declaraciones de impuestos de la Compañía y de las 
subsidiarias en diferentes jurisdicciones incluyen deducciones relacionadas con 
los precios de transferencia; las autoridades fiscales pueden impugnar estos 
tratamientos fiscales. La Compañía determinó su cumplimiento fiscal en base a  
su estudio de precios de transferencia, y consideró que sus tratamientos fiscales 
(incluidos los de sus filiales) sean aceptados por las autoridades fiscales; por lo 
tanto, la Interpretación no tuvo impacto en los estados financieros de la 
Compañía. 

 

Otras modificaciones vigentes a partir del 1 de enero del 2019 
 

En relación a las modificaciones antes mencionadas existen otros cambios que 
entran en vigencia a partir del 1 de enero de 2019 y/o que su aplicación 
anticipada permitida y que no tienen un impacto en los estados financieros de la 
Compañía; las cuales son como sigue: 

 
1. Modificaciones a la NIC 28: participaciones a largo plazo en asociadas 

y negocios conjuntos 
 

Las enmiendas aclaran que una entidad que aplica la NIIF 9 a las participaciones 
a largo plazo en una asociada o negocio conjunto al que no se aplica el método 
de la participación pero que, en esencia, forma parte de la inversión neta en la 
asociada o negocio conjunto (a largo plazo intereses). Esta aclaración es 
relevante porque implica que el modelo de pérdida crediticia esperada en la NIIF 
9 se aplica a dichos intereses a largo plazo. 

 
Las modificaciones también aclaran que al aplicar la NIIF 9, una entidad no tiene 
en cuenta las pérdidas de la asociada o negocio conjunto, ni las pérdidas por 
deterioro de la inversión neta, reconocidas como ajustes a la inversión neta en la 
asociada o negocio conjunto que surgen de la aplicación de la NIC 28 Inversiones 
en asociadas y negocios conjuntos. 

 
2. NIIF 3 Combinaciones de negocios 

 
Las enmiendas aclaran cuando una entidad obtiene el control de una operación 
en conjunto, aplica los requisitos para una combinación de negocios lograda en 
etapas, incluyendo la medición de los intereses previamente mantenidos en los 
activos y pasivos de la operación en conjunto a valor razonable. De este modo, la 
adquirente vuelve a medir la totalidad de su participación previamente mantenida 
en la operación en conjunto. 
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3. NIIF 11 Acuerdos conjuntos 
 

La modificación aclara que una entidad que participa en una operación o negocio 
en conjunto que no tiene control y cuando obtiene el control de la operación 
constituye una combinación de negocios tal como lo define la NIIF 3. Las 
modificaciones aclaran que los intereses previamente mantenidos en una 
operación o negocio en conjunto no se vuelven a medir. 

 
4. NIC 12 Impuesto a las ganancias 

 
Las enmiendas aclaran que las consecuencias del impuesto sobre la renta de los 
dividendos están más directamente vinculadas a transacciones o eventos pasados 
que generaron ganancias distribuibles que a las distribuciones a los propietarios. 
Por lo tanto, una entidad reconoce las consecuencias fiscales de los dividendos en 
resultados, otro resultado integral o patrimonio de acuerdo con el lugar donde 
reconoció originalmente esas transacciones o eventos pasados. 

 
Las enmiendas aclaran que las consecuencias del impuesto sobre la renta de los 
dividendos a los accionistas están directamente vinculadas a estas transacciones 
o eventos pasados que generaron ganancias distribuibles a los accionistas o 
socios; por lo tanto, una entidad reconoce las consecuencias fiscales de los 
dividendos en el resultado del periodo; en otro resultado integral o en patrimonio 
de acuerdo a donde originalmente fue reconocido esas transacciones o eventos. 

 
5. NIC 23 Costos por préstamos 

 
Las enmiendas aclaran que el(los) préstamo(s) que contrata una Compañía para 
desarrollar un activo calificado son parte del costo hasta cuando se completan 
sustancialmente todas las actividades necesarias para preparar ese activo para 
su uso o venta prevista. 

 

NORMAS EMITIDAS AUN NO VIGENTES 
 

Las normas e interpretaciones emitidas por Junta de Normas Internacionales de 
Contabilidad (International Accounting Standard Board – “IASB” en inglés), que 
hasta la fecha de emisión de los estados financieros de la Compañía aún no son 
efectivas, se detallan a continuación: 

 
Normas Fecha efectiva de 

vigencia 

 
NIIF 17 – Contratos de seguro 

 
1 de enero del 2021 

Modificaciones al Marco Conceptual de las NIIFs, este cambio afecta 
a varias NIIFs y NICs. 

1 de enero del 2020 

NIIF 3 Definición de negocio 1 de enero del 2020 

Definición de materialidad e importancia – Modificaciones a la NIC 1 
y NIC 8, adicionalmente afecta a varias NIIFs y NICs. 

1 de enero del 2020 
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20. Compromisos y Contingencias 
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018 la Compañía tiene los siguientes 
compromisos y contingencias: 

 
Compromisos.- La Compañía al 31 de diciembre del 2019 y 2018 no tiene 
compromisos importantes que deben ser revelados. 

 
Contingencias.- La Compañía al 31 de diciembre de 2019 no tiene contingencias 
importantes que deban ser revelados. 

 

21. Eventos subsecuentes 
 

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados 
financieros el 14 de Abril del 2020, ha surgido inconvenientes de salud a nivel 
mundial producto del aparecimiento del Corona Virus (Covid 19), que hace que 
las expectativas y/o proyecciones de las Empresas a nivel general se vean 
afectadas de una u otra forma en su situación económica. 

 
En Ecuador desde mediados de marzo del año 2020 el Gobierno Central ha 
dispuesto la cuarentena (“Quedate en Casa”) y toque de queda parcial para todo 
el territorio nacional, situación que se estima ha parado las actividades 
comerciales y financieras en un 80%, por cuanto solo ciertas áreas como el 
sector alimenticio, farmacéutico, y distribución, se encuentran en funcionamiento 
u operación con el único objetivo de abastecer de lo necesario para que la gente 
pueda subsistir desde sus viviendas. 

 
En opinión de la Administración de la Compañía lo anotado pudiera tener un 
efecto importante sobre sus estados financieros del año en curso de acuerdo a 
sus definiciones (textual), así: 

 
“Los efectos en respuesta a la propagación de COVID-19 han resultado en una 
interrupción significativa de las operaciones comerciales y un aumento 
significativo de la incertidumbre económica, debido a la volatilidad de los precios 
de los insumos y en los instrumentos financieros y una marcada disminución en 
las tasas de interés a largo plazo en las economías desarrolladas. 

 
Efecto financiero en las empresas y mercado financiero. El sector 
financiero puede o no prever o comprender adecuadamente qué empresas son 
vulnerables por este efecto, lo cual aumenta el riesgo en las empresas, debido a 
que uno o más agentes del mercado financiero pudieran adoptar posiciones de 
inversión no rentables en las condiciones actuales, lo que debilitará la confianza 
en los instrumentos y mercados financieros y en la calificación del riesgo 
crediticio. 

 
Es posible que aumente la demanda en el mercado de valores y de bonos 
corporativos por ser posibles fuentes alternas de financiamiento, adicionalmente 
puede ser una oportunidad para las operaciones de factoring al ser una fuente de 
liquidez para las empresas. Se puede prever que los inversionistas prefieran 
invertir sus valores en instrumentos alternativos a la banca, como emisiones de 
obligaciones, papel comercial o bonos, debido a la incertidumbre creada por la 
pandemia. 
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Sin embargo de lo expresado, una evaluación detallada le corresponde a cada 
una de las compañías donde se tiene las acciones o inversiones, pienso que las 
empresas de los sectores en que JACONSULT HOLDING S.A. tiene acciones, 
tienen la oportunidad de captar un segmento del mercado alterno al bancario y 
eventualmente mantener o generar un pequeño incremento de su Valor 
Patrimonial por las operaciones de cada una de las compañías. 

 
Por la incertidumbre del momento sería difícil cuantificar un impacto en los 
resultados del periodo en curso; se debe recalcar la intención de la compañía en 
mantener las inversiones en sus asociadas. 

 
El sector al que pertenecen las compañías en las cuales se mantiene inversiones 
es el de servicios, lo que obliga a la innovación tecnológica que permita prestar 
servicios de forma virtual con el fin de mantener la operatividad de cada una”, 
acota. 

 
 

22. Aprobación de los estados financieros 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han 
sido aprobados por la Gerencia de la Compañía y serán presentados a los 
Accionistas para su aprobación definitiva. En opinión de la Gerencia de la 
Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta de Accionistas 
sin modificaciones. 

 

 
 
 

 


